
NUM. 94. — SABADO 19 DB ABRIL DE 1890.

DE LA

?a(ü’7iia8ïâ as Bâaaaaa
■Lot ieytt obligarán en la península, wla» Paleares ^Ca

narios á los ttinie áias de sv promvlgaeiin, si en ellas no se 
disptisisre otraeasa.

Se entiende hecha la promnlgaoHn el día en gve tcmiine la 
naerciin de la ley en la Gackta oficial, 

(ÁMT^ 1.“ Düb CI’d 100 CIVIL VlfiHKTB).

SESCRICIÓN PARTICVLAR
En CóbDOBi: Tin mee, 8 pwntba.—Trimeetre, 8^..—Seis inesee, 

16,60—^0 ai.o. 88.
Fueea DB Córdoba: Un mea, A peaetAa.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,BO.—Un alio, 46.
Número enelto, 88 cónt*.‘.-d« peneta.

BE PUBLICA TODOS 1^01 LIab, KXOBFTO LOS DOMIBOOA

Iju Leyes, irtitnes y ananóos g^'¡ ssnandatpabHeaeen 
los BoLMiMii» OpiciAJ.Bs te Aos de ranitir ai Jefie yolttisJ 
respestíos, por enpo eondneto sepasarán Í los editores de tos 
mencionados periidicos. (Obushu di 3 di Abbil, d« 8 t 11 
os OCTOBUB DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Mlntslros,

(Gaeeta del dta 18.)

SS, MM. el Rby y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en sa 
importante salud.

MTNISTRIUO DR LA OOBBRNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Núm. 828.

Iln TÍnad de lo dispuesto por Real 
orden de eata feoha. la liçitaaiôn públi
ca para contratar el servicio de oonduc 
oión del correo entre la oficina del ra
mo da Aguilar y la de Lucena, tendrá 
lugar ante el Gobernador civil de Cór
doba y Alcaldes dp Aguilar y Lucena, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 
24 de Mayo próximo, á la ana de la tar
ds! y en el local que respectivamente 
aeflalen dichas autoridades.

El Upo máximo para el remate será 
el de mil doecieutas cuarenta y aiate 
pesetas anuales.

Las propoBÍcioné», extendidas en pa
pel de la ciase 11.“, ea presentarán arre
gladas al adjunto modelo, en pliegoa 
oerradoa, firmados por el licitador en 
el sobre, acompafiándose al descubierto 
la cédula personal del postor, la oarta 
de pago original que acredita haber 
oonsignado en concepto de garantía 
para tornar parte en la subasta el depó- 
■ito de ciento veinticinco pesetas en la 
^®ja general de Depósitos, en sus Su- 
oureales de ha capitales de provincias, 
¿ en su defecto en las Adminisbraoio- 
lies subalternas de.Hacienda ó Depesi- 
tarias munioipales de los pantos en que 
ba da usiebrarse la subasta, y una cer- 
lifiuación expedida por el Alcalde de 
^* veoindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena oonduo- 
^* y que cuenta con recursos para dee- 
®nip6Ûar el servicio que solicita.

^^ pliego de orden y detalle para la 
úolebración de la subasta y de oondi- 
oiones con arreglo ó las cuales se oon- 
^ata el servicio de referencia, estarán 
4e manifiesto en las oficinas del Go

bierno civil de Córdoba y en las Ad
ministraciones de Correos de Córdoba, 
Aguilar y Lucena, durants las horas 
hábiles de ofioiua, para conocimiento 
del público.

Madrid 7 de Abril de 1890.™El Di 
rector general, A. Mansi.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D. F. de T., natural de. vecino 
de...... me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo ó 
en oarruaje de cuatro raedas, desde la 
oficina del ramo de Aguilar á la de La
cena y vioever.sa, por el precio de (en 
letra)..... pesetas annales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

“~GÓBÍERÑÓ'GVÍÍ7~'

DB LA 

PROVINCIA^DB OORDOIW

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

» CHIBO DBL KXPKOIBMTS: 8ÆÏ0.

Núm. 818.

D. José de Heredia y Rodrigo Vtdíabriga, 
Oolemador citfil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Francisco
Pastor, vecino de Peñaflor, se ha pre
sentado en esta Gobierno da provincia 
una instancia, fecha 15 de Abril, solici
tando se le concedan oinouenta perte- 
nendas para la mina denominada La 
Pastora-, de mineral hierro, sita eh el tér
mino de Somaohaeloe y sitio llamado 
Cahadilla y dehesa Nava los Corchos y 
Solana de Moneerros; que linda.' por N., 
con dehesa Nava los Corchos; por Sur, 
con la Torralba; por Eute, con Zarsadl- 
11a, y por Oeste, con el Arroyo de Gua- 
lora, cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo major de
recho, bajo la siguiente designaoión: 
Se tendrá por punto de partida una ca
licata antigua que o onouentra en la 
linea divisoria de la dehesa Nava los 
Corchos y la Zarzadilla, al Norte del 
oamino del molino del Bataou, distante 
unos 100 metros de dicho camino; des

de dicho punto de partida, dirección 
Norte, se medirán 200 metros, fijando 
la primara estaca; de ésta, dirección 
Oeste, 200 metros, la segunda; da ésta 
dirección Sur, 400 metros, la tercera; 
de ésta, dirección Este, 400 metros, la 
cuarta; de ésta, dirección Korte, 400 
metros, la quinta; de ésta, dirección 
Oeste 1,200 metros hasta inteslar con 
la primera estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias pedidas.

Lo que ae publica por medio del pre
sante para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art 24 de la ley, los que 
so crean con derecho para ello.

Córdoba 15 de Abril de 1890.
Xl Oobirsadoi, 

José de Heredia.

OO M K BoIo

Núm, 836.

D. Antonio Torrellas y Naval ha si
do nombrado Corredor de comercio de 
esta plaza (por Real orden de 18 de 
Febrero último, y cuyo titulo le ha «do 
expedido el día 7 de los actuales, ha
biéndosele dado posesión de dicho car
go con esta fecha, después de Henarse 
todas las formalidades y requisitos que 
se exigen por la ley y reglamento.

Lo que he dispuesto se haga saber oí 
público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 16 de Abril de 1890. 
El OsbwiiAdAr, 

José ' 6 Heredia.

Gradar «liw. 835,

Habiendo sido robadas de la dehesa 
de Palencia, término de Sanlúcar la 
Mayor, los caballería» que á continua
ción se reseñan, de la propiedad de 
D. Francisco ^-. antoja y Portocarrero, 
de aquella vecindad; encargo á les se
ñores Alcaldes de la provincia, Guar
dia civil. Vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á 
la busca de citadas caballerías, y caso 
de ser habidas las pondrán á disposi
ción del Juzgado respectivo con las 
personas en cuyo poder se encuentren, 

si no justificasen su legítima prooedon- 
cia,

Córdoba 18 de Abril de 1890.
El O^kerudoT, 

José de Heredia.
Señas de las caSalíeríus.—Uu mulo, 

viejo, castaño oscuro, de marca, y man
co de la mano izquierda.

Una burra, de nueve años, casi ena
na, castaña.

Obra burra, casi enana, también de 
dos años y rucia.

Otra burra, de cuatro años, rucia, 
también de escasísima alzada.

Un burro, de cuatro año#, rucio, de 
mediana alzada.

7 otra burra, de seis años, cana, de 
pequeña alzada, todos con el hierro 
que use la casa de D. Francisco Pan
toja.

Lista de los eleotores que han toma- 
! do parte en la votación de Concejales, 

celebrada el dia 1.’ del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumes numérico de los votos obteni
dos por ceda candidato, que es pablira 
en este periódico oficial an cumpli
miento del art. 93 de la ley Electoral 
de 28 de Diolembi» da 1878.

DISTRITO ELECTORAL DS CABRA

BAENA
COLISIC DKL ATUNTAUIKNTO

1 D, Francisco Cubillo Rojano
2 Juan Flores Ramíraa
3 José María Ocaña Padilla
4 José Pascual Tarifa Ayllón
5 Ramón Santaella Begíjar
6 Joaquín Ríos Valverde
7 Atanasio Casado Salazar
8 Viceate Villa Muñoz
9 Manuel Arenas Sánchez

10 Antonio Cañadilla Granados
11 Manuel Gómez Colla
12 Rafael Asas Cea
13 Francisco Posados Lara Ro

jano
14 Vicente Hita Hita
15 Padro Moieno Tienda
16 Juan Cubero Villarreal
17 Manuel Cáceres Granados
18 José Garrido Medianero
19 Mutu Hoicae Moralea
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20 D. Pedro Loque OhicR 
21 José Arroyo Ayllón
22 Dionisio Horcas Cwbillo
23 José Medianero Ortega
24 Cristóbal Salta Parias
25 Pablo Aguilera Oirdenas
26 Francisco Martínez Wiler
27 Vicente Serrano Lópei
28 Ranón Parón Navea
29 Manuel Lu que Molina
30 Rafael Bernal Ramos
31 Rafael Pérez Aguilar
82 Antonio Roldán Lara
33 Joté Palmero Luque i
34 José Maria Alba Trujillo j
35 Francisco Andero Padilla {
36 Fran ciéoo López Muñoz !
37 Rafael Luque Alcalá f
38 Francisco Cárdenas Ríes i
39 Gabriel Roldán Mora t
40 José Valbuena Flores 1
41 José Maria Ordóñez Ordóñez
42 Marcelino Lozano López
43 Doming» Cruz Pérez
44 Vioentó Roldán Dios
' 5 Francisco Otero Sánchez
46 Tomás Horcas Moreno
47 Antonio Tarifa Andino,
48 Francisco Posadas Barba
49 Vicente Ordóñez Santaella
60 Franoieoo Pozo Quero
61 Jesé' Triguero Serrano
62 Tomás Pavón Ortiz
63 Luis Garaia Bermúdez
64 José Moreno Porcuna
66 Manuel Mármol Monroy
66 Diego Mesa Arjona |
67 Luis Pavón Arriero
68 Lorenzo Sevillano Salamanca
69 Alfonso Tísear Jiménez
60 Diego Alcalá Buelga
61 Antonio Moreno Garcia
62 José García Triguero
63 José Parías Salamanca
64 Francisco Pérez Monroy
65 Manuel Arías Garcia 1a 0
66 Tomas Alvarez Ríos
67 José Patricio Arias Garola
68 Joaquín Espartero Triguero
69 Antonio Lastre Muñoz
70 Juan León García
71 Francisco Ariaa Rabadán
72 Cristino Aguacil Rea
73 Ignacio Heredero Navarrete
74 Ricardo Heredero Dios
76 Alfonso Agnilara Torres
76 Andrés Cruz Sánchez
77 Domingo Pérez Roldán
78 José Poce Leva
79 Francisco Aguilar Ocaña
80 Francisco Misal Potrera
81 Frautisoo Navas Gómez
82 Francisco Pozo Rabadán
83 José Ponce Senéa
84 Fernando Lara Aroa
86 Rafael López Javalquínto
86 Manuel Calvo Padilla
87 Pedro Mesa Remires
88 Rafael Santaella Begíjar
89 Pablo Frías Villalobos
90 Domingo Ocaña Jiménez
91 Lucas Rojano Pérez
92 Antonio Bermúdez Ariza
93 Eduardo Bermúdez Ariza
94 Antonio Laguna Leiva
96 Pedro Ariza y Ariza
96 Francisco Plazas Peña
97 Juan Aguilera Montesino
98 Francisco Santana Valero
99 Pedro Ríos Valverde

100 D. Lorenzo Mediano Esparte^ 
101 Juan Liébana Hermoso
102 José J, Santiago Povedano 
103 José Peña Ayllón
104 Emilio Cabezas Bujalance 
105 Antonio Santiago Ocaña
106 Francisco Salamanca Serrano 
107 Antonio Bartivas Canalejo 
108 José Ortíz Bonilla
109 Juan Cruz Mellado Marichica 
110 Vicente Lozano Romero
111 Vicente Cabezas Albañil
112 Eduardo Aranda Fernández 
113 José Casiano Porcuna San

tiago
114 José Surraac Melendo
116 Francisco Fernández Roldán 
116 Santiago Díaz Andino
117 Joan Ríos Garrido
118 Jasé Triguero López
119 Rafael González Gómez
120 José María Villarreal Bernat 
131 Manuel Alarcón Rosa
132 Rafael Alcalá Buelga 
123' Andrés Ortiz Bonilla
124 José Henares Ocaña
126 Juan Pérez Loque
126 Francisco León Pavón
127 Rafael Baena Reefó
128 Francisco Henares Barreohe 
129 Antonio Ortíz Cañete
130 Lucas Valbuena Flores
131 José Enrique Las Morenas 
132 Antonio Moraga Romero 
183 José Dios Quesada
134 Antonio Obeso Villarreal
136 José María Ordóñez
136 José Joaquín Pérez Marichica 
137 José María Ooaña Priego 
138 Antonio Trujillo Moreno
139 Joaquín Rodríguez Morales 
140 Francisco Galisteo Pérez
141 Manuel Ariza Jurado
142 Gregorio Burreco Cárdenas 
143 Miguel Cañete León
144 Fernando Ocaña López
146 Rafael Camacho Rojas
146 José Mas Barrueco
147 Justo Santiago Valenzuela 
148 José Maria Santiago César 
149 Manuel Bujalance Bueno
160 Manuel Muñoz Gómez
161 José Hornero Cautero
162 Rafael Tejero Burrueco
163 Rafael Luque Mae
154 José Rodríguez Galisteo
166 José María Ortiz Roldán
166 Francisco Tienda Valenzuela 
Í67 Antonio Herencia Martínez
168 Antonio Manuel Aragón Ur

bano
169 Antonio Vizcaíno Albañil
160 Juan Tienda Osuna
161 Manuel Gálvez Monroy
162 José Dios Jet Real
163 Miguel Moreno Baena
164 Ensebio Domínguez V /cárcel
166 Fernando Santana V..'ero
166 Juan Tarifa Andino
167 José Garni» Triguero
168 Manuel Santiago Gálvez
169 Franoisoo Ruiz Fría»
170 Antonio Millán Alba
171 Francisco Guijarro Albendín
172 Perfoto Serrano Moreno
173 Pedro S. Tenorio Vázquez
174 José Pérez Roldán
175 Francisco Jiménez Rojano
176 José Pastor Morales
177 Pablo Ariza García
178 Franoieoo Contreras García

179 D. Diego Jiménez Martín
180 Francisco P. Garrido Dios
181 Eugenio Romero Arrabal
182 Francisco Jalvnlquinto Ayllón
183 Antonio Cañete Márquez
184 José Joaquín Trujillo Serrano
186 Manoel Manrique Jiménez
186 Joaquín Hita Hita
187 Rafael Jiménez Párraga
188 Antonio Parreño Ortiz
189 José Padilla Pinto
190 Alejandro Steger Parejo
191 Juan Eugenio Meléndez
192 Manuel Aranda Ortia
193 Francisco Alarcón López
194 Ant^oniq Valle Trujillo
196 Esteban Garrido García
196 Manuel Torrea Triguero
197 José Rodríguez Reyes
198 José Ariza Bujalance
199 Francisco Moral Arca
200 Rafael Albendin Mellado
201 Francisco P. Fernández Osuna
202 Francisco Romero Moreno
203 Francisco Valle Espinosa
204 Andrés Baeza Galisteo
206 Jesé Blanco Delgado
206 Rafael Jiménez Bujalance
207 Agustín Medianero Segara
208 Araaudo J. Rodriguez
209 Eduardo Romero Puche
210 Antonio Galisteo Horcas
211 Antonio Trujillo Zafra
212 Rafael Cruz Molina
213 Manuel González Gómez
214 Ramón Horcas Galisteo
216 Manuel Serrano Marichica
216 Agustía Valbuena Flores
217 José Mejías Delgado
218 Rodrigo Cubero Villarreal
219 Vicente Morano Romero
220 Antonio Albañil Garrido
221 Jesé Aguilera Bernal
222 Pablo L mena Mariohica
223 Francisco Herrera Sevillano
224 José Planas Vives
225 Joaquín Moral Mota
226 Segundo Marla Cruz Criado
227 José Monroy Roldán
228 Fernando Jiménez Gómez
229 Antonio Rodríguez Gómez

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS PABA OOKOIÍALBS

D. Rafael Alcalá Buelga. . . '162
D. José Tienda Diaz............ 161
D. Angel Cabezas Bujal anee 146
Han tomado parte eu Ia votación 

dociéntos veíbtínueve.
Baena L" de Diciembre 1839.—El 

Presidente, José Plana*.—Intervente* 
res: Segundo María de la Cruz.—José 
Joaquiu Monroy.-'-Fernand o Jiménez. 
—Por orden, Angel Friega.

Belalcázar.
Mám. 817.

Bxtracto de los acuerdos tora odas por es 
te Áyshtamiento en el mes de Marzo de 
1890.
Setiia del día ¿ de iíarao de 1890.

Se 4ió lectura del acta anterior, y 
fué aprobada.

También se dió det extracto de los 
acuerdos tornados en el mes anterior, 
y asimismo fné aprobado.

Que para evitar loa perjuicios que 
se irrogan a los inter eses del Munici
pio, no se permita la siembra de gar

banzos en loa terrenos en que el Exce- 
lencisimo Sr. Duque de Rivas sólo 
tiene el derecho de siembra de tree su 
tres años.

Sesión del día 9 de Marso.
Se dió lectura y se aprobó es acta de, 

anterior.

festón del día S3 de Marso.
Se acordó conceder cinco pesetas de 

limosna á cada uno do loa pobtoa Jasé 
María Romero Murillo y Pilar Calde
rón Taguas.

Sesión del día 30 de Mareo.
Se dió cuenta del acta anterior, y fué 

aprobada.
Se acordó admitir la dimisión que 

del cargo de Secretario do este Ayun
tamiento ha presentado D, Manuel He
rrador y Martínez, y nombrar para sue
ti tu ir lo interiuamante á D. José Quin
tín Amor López.

Admitír asimismo la renuncia de 
oficial de esta Secretaria hecha por 
D. Luis Antonio H^rradqr Romero, y 
nombrar en su lugar á D. Manuel He
rrador y Martínez.

Admitir la denuncia de inspector de 
earnsB que haca D, José Quintín Amor 
López, y nombrar en su lugar á Don 
Andrés Caballero Amor.

Cubrir la vacante de escribiente de 
esra Secretaría que dejó D. León Ma
rín Antón, no obrando á D, Julio de la 

! Cruz Vázquez.
Se acordó la distribución de fondo 

del mes, y que so remitan balances.^o 
la cuenta mensual y- trimestral como 
está provenido.

Bolalalcázar 15 de Abrí! de 1ÔÔJ.—
V.® B.“—El Alcalde, Pedru Murillo.— 
El Secretario interino, José Quintín 
Amor.

Guadalcázar.
Núm. 816.

D. Antonio Serrano Lopes, Alcalde cons-, 
titndonal de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
padrón general de los individuos su
jetos al impuesto de eédalas persona
les, respectivo al próximo año econó- 
mico de 1890 á 1891, queda 4® mfiuj- 
fiesto al públicó por espacio d* diez 
días, en la Secretaría de Aynutsmíento, 
con el fin que en el aludido plazo pite- 
da ser examinado y aducir las recla
maciones que ■» conceptúen proce
dentes.

Guadalcázar 16 de Abril de 1890.—^ 
Antonio Serrano.—Fernando Segovia.

Conquista.
Núm. 838.

D. Juan Antonio Muñas Moreno, Alcdí-, 
de Presidents dél Ayuniamienlo eons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-, 

lirón del impuesto de cédulas persona-' 
les formado por este Ayuntamiento 
para el próximo año oeonómico da 
1890 á 91, queda expuesto ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para que 
en dicho plazo pueda ser examinado 
por los comprendidos eu él y aducir 
lap reclamaciones que á su derech» 
convengan.

Conquista 16 de Abril de 1890.— 
Juan Muñoz M>treno.
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Encinas Reales.
Núm. 842.

f^’ fedro Ayala y irieta, Alcalde eons- 
iitucional de esta villa.
Hago Haber: Que anrobaJo por la 

orporución que tengo la liotira de 
presidir, previo informe del Regidor 

adico, el proyecto del preeupuesto 
Onioipal ordinario para el próximo 

^0 económico de 1890-91, formado
*® Oomihióu oorreypondiente de 

al rAy'^®*'®®'**!^, queda expuesto 
publico por término de quince días 
•sta Secretaria munioipal, é fin de

que durante dicto plazo pueda ser 
examinado y aducir por escrito Ium re
clamaciones que procedan.

Encinas Reales 16 de Abril de líi90.
—Podro Ayala.—Por su mandado, Ga
briel de Torres, Secretario.

Priego.

N&m. 8.44

D, Alfredo Calvo Losana, Aícaldr consU- 
íueional de esta ciudad.

Hago saber: Que acordado por el

Ayuntamiento do mi presidencia y 
contribuyentes asociadas al mismo, el 
arriendo & venta libre por un periodo 
de tres años económicos, que principia
rán en el de 1390 á 91, terminando en 
30 de Junio de 1893, de todos los dere
ctos que devenguen las especies tari
fadas de couauinoa y cereales, impor
tantes la suma total de 146.994 pe
setas 6-1 céntimos, se convocan licita
dores para la subasta que tendrá lugar 
por pujas á la llana en esta sala capi
tular y auto la Corporación municipal, 
el diu 3 del entrante mes de Mayo y 
hora de la una de su tarde, en la forma

que previenen los artículos 51 y 5'2 da 
la inatrncoión del ramo. Cuyo remate 
se verificará bajo las condiciones es- 
tableeidas en el art. 18 de la Ley de 21 
de Junio de 1839 para loa arriendos 
que hace la Hacienda pública y con la 
garantía del ’¿ por 100 del tipo anual 
por detechos y recargos fijados para la 
subasta que se ha de consignar en 
arcas municipales para poder tomar 
parte en la licitación.

Priego 16 de Abril de 189O.-Alfrs- 
do Calvo.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA

PRIMERA ENSEÑANZA
Núm. 818.

ANUKCIO

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 da Noviembre da 18'18 y Reglamento para an ejecuolón de 7 de Diciembre fiel mismo alio, ae anuncian 
^ proveerse por concurs i, de la clase que se expresa, las siguientes Escuelas y plazas de Auxiliares vacantes en esta distrito universitario.

^reviaci^ Pueblos. Plaza que at anuncia.

DOTACIÓN EN PESETAS
Turno A que se 

anuncia.Sueldo. Batribacionea- Osea.

Calzadilla de los Barros. .... Escuela elemental de niños................................................. 825 206,26 160 Ascenso.
Villalba de los Barros....................... Escuela elementa! de niños.................................................. 825 206.26 160 Ascenso.
Talavera la Real................................. Escuela elemental de niñas.................................................. 826 206,26 225 Ascenso.
Villar del Bey..................................... Escuela elemental de niñas.................................................. 825 206,25 « Ascenso.

^dajoa. . . ( Cabeza del Buey................................. Auxiliar de la Escuela superior de niños....................... 676 9 n Ascenso.
Higuera de Vargas............................. Auxiliar de la elemental de niñas...................................... 276 « n Unico.
Puebla de Sancho Pérez................... Auxiliar de la elemental de niñas...........................  . . 365 9 ír Unico.
Guareña................................ ..... Auxiliar de la elemental de niñas...................................... 300 « 9 Unico,
Loa Rubios........................................... Escuela incompleta de ambos sexos................................... 260 62,60 60 Unico.
Arcos de la Frontera......................... Escuela elemental de niños................................................. 1.376 9 Asee* so.
Jerez de la Frontera........................... Auxiliar de las elementales de niños................................ 1.000 9 n Traslado.
La Línea..............................  , . . Auxiliar de las elementales de niños................................ 733,33 » n Traslado.

1 Ubrique................................................. Auxiliar de las elementales de niños................................. 456,25 TI n Unico.
Benaocaz.............................................. Auxiliar de la elemental de niños. ................................. 182,60 » 9 Unico,

^^iz. ' Benamahoma....................................... Escuela incompleta de niñas............................................... 600 n M Unico.
Algeciras.............................................. Auxiliar de la elemental de niñas...................................... 366 h W Unico,
Jimena..................................  . . . Auxiliar de la elemental de niñas. ....... 365 n M Unico.
Jimena.................................................. Auxiliar de la elemental da niñas...................................... 366 9 » Unico,
Rota............................................  • . Auxiliar áe la elemental de niñas...................... ..... 366 n fl Unico.
Villamartín........................................... Auxiliar de la elemental de niñas,................................. 365 9 » Unico.

i Los Barrios. ...................................... Auxiliar de la elemental de niñas...................................... 180 9 9 Unico.
/ Hinojosa del Duque Primera Escuela elemental de niños................................. 1.100 276 200 Ascenso.

. Palenciana...........................  . . . Escuela elemental de niños................................................. 826 207 365 Ascense,
Almedinilla.......................................... Auxiliar de la elemental de niños...................................... 660 fl 9 Unico.

1 Córdoba................................................ Escuela elemental de niños del distrüx) de San Miguel. 2.000 « W Ascenso.
'^obs, • * • J Priego.................................................... Segunda Escuela elemental de niñas. 1.376 344 300 Ascenso.

1 Peñarroya (Belmez)........................... Escuela elemental de niñas. . , . ............................ 826 207 366 Ascenso.
Priego................................................... Escuela incompleta de Esparragal..................................... 365 92 90 Unico.
Iznájar.................................................. Escuela incompleta de Cruz de Algaida........................... 275 93 92 Unico.

« Fuente la Lancha............................... Escuela incompleta................................................................. 276 69 25 Unico.
) Alejar Escuela elemental de niñas.................................................. 826 »1 H Ascenso.

Campofrío............................................ Escuela elemental de niñas.,............................................ 825 9 n Traslado.
j Huelva................................................... Auxiliar de elemeutal de niños........................................... 687,60 9 rt Ascenso.
1 Alosno................................................... Auxiliar de elemental de niños........................................... 660 9 » Unico.
[ La Corte (Santa Ana la Raal), . . Escuela incompleta................................................................. 125 » 9 Unico.
r Lebrija.................................................. Escuela superior municipal de niños............................ 1.626 9 9 Asoeneo.

^*iiu 1 Cantillana............................................. Escuela elemental de niños.................................................. 1.100 9 n Ascenso.
1 Coria del Ríe....................................... Escuela elemental de niños.................................................. 1.100 « n Ascenso.
J Sevilla............................. Escuela elemental de niñas, núm. 10................................. 2.000 500 9 Ascenso.
'Coria del Rio....................................... Auxiliar de la elemental de niñas....................................... 650 9 9 Unico.

f*^di ^''pirantes presentarán sus instancias en la Secretaria de la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corresponda la vacante en el término 
f'''^® la*»' ’’®'“^o* desde el siguiente al de la fecha del Bulktim Oficial de la misma provincia en que se publique dicha vacante, espirando el término i las oua- 

tfl L ^*^’^® 'lol último día, pudiendo presentar además todos los documentes que acrediten méritos 6 servicios en la enaeftanaa.
*’‘*® «ap '^^^ "stuvieren desempeñando Escuelas, acompañarán sídamente su hoja de méritos y servicios, cerrada dentro del término de lacón vocatoria y dobida- 

< iJ,”^*^® P'^r 81 Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública de donde esté sirviendo, con el V.” B.” del Presidente.
4'^'^'''fi.Q H ^"^ *® sirvan plaza alguna aniráu A su instancia el título profesional ó certificado de aptitud, en su caeo, ó testimonio notarial, legalizado del mismo, 

^''^ ¿0^- •'Í® paliar hecho el pago de los derechos para la expedición del título y certificación de buena conducta, expedida por el Secretario del Ayuntamiento
*^® orden y con el V.® B.® del Alcalde. , , . . ...

l>r 1-0 ^888tros y Maestras á cuyas plazas no se señala expresamente cantidad para pago de casa, disfrutarán esta, capaz y decente para sí y su laminit.
’lu'''’’'®n v ^®®“^*‘®8 y Maestras qu> en esta concurso soliciten plazas, tanto de una provincia como de varias do este distrito u liversitario, lo harán oon-star non 

** *’^ U ^.^¡^’■idad en las instancias que presenten, indicando el orden de preferencia con que deseen obtener cada una de todas las que soliciten de las anunoia-
concurso. • ., .

^i* ¿o **’ t*^®’“*“ anunciadas á concurso de ascenso cuyos sueldos no lleguen á 750 pesetas, serán también admitidos los Maewtros que carezcan de servicios. 
^lrao 0^^^ ®® publica en los Boletikbs Opioialbs de este distrito universitario y en el tablón de anuncios de asta Escuela para conocimiento de los Mastros y 

^®P*’'®o á las vacantes que se expresan.
** 12 de Abril de 1890.—El Rector, Joaquín Alcaide y Molina.
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BOLOTF OFTOTAL DIB LA PKOVTNíTIA DROORDOBA

JUZGADOS

Fuente Obejuna.
Níim. 848.

Don Anionjo de la Vega y ifateoÿ, Juee 
de primera inataneta ds e«ta mUa y aa 
partido. ?
Hago saber: Que para hacer efecti

vas Ias costas à que ha sido oondanado 
Antonio Barba Ramos, en los autos de 
interdioto da recobrar la posesión de 
un pad sao de terreno al sitio del Es
tanque Chiooj seguidos ~por~vd~ mismo 
contra Diego Gómez Chacón, hoy 
sus herederos, han side embargados Í 
aquél los bienes siguientes:

Una muía, calzada, ouatralva, de seis 
años, menos de la marca, tasada en 
noventa pesetas.

Otra ínula, roja gateada, de seis años 
y menos de la marca, tasada en noven
ta pesetas.

Un carro de labor, <1 estilo de! paie, 
mediano, tasado en setenta y cinco pe
setas, .

Y nna casa en la otile Valverde, de 
esta villa, marcada óoñ'el Ddmóro"unó; 
que linda: por la izquierda entrándó en 
ella, con casa de José Consuegra; por 
la derecha, hace esquina a la calle del 
Santo, y por la espalda con casa de 
Joaquín Oropesa y la de José Consue
gra: mide su fachada once varas por 
veintiouatro de centro, y consta de las 
dependencias siguientes: zaguán, tasa
do en ciento cincuenta pesetas;- habi
tación de Ea derecha de éste, tasada en 
doscientas pesetas; habitación de la iz- 
quiedo, en otras doscientas pesetas; 
cocina, en doscientos cincuenta pese
tas; habitación de frente á la cocina, 
dosoientas pesetas; paso del tercer 
cuerpo, en ciento veinticinco pesetas; 
habitación de la derecha de éste, en 
doscientas cincuenta pesetas; habita
ción de la izquierda, en ciento cincuen
ta pesetas; cuadra y corral, eu trescien
tas veinticinco pesetas; primer doblado 
del piso alto entrando por la escalera, 
en ciento veinticinco pesetas; segundo 
doblado, en otras ciento veinticinco; 
habitación de la derecha del segundo 
cuerpo, en ciento cincuenta pesetas; 
habitación de la izquierda, en. ptras 
ciento cincuenta pesetas; habitación de 
la derecha del cuerpo de la fachada, 
destinada á cocina, en ciento cincuenta 
pesetas, y lo otra habitación à la iz- 
qaierda, en otros ciento oiacusuta pe
setas, siendo en junto el valor de esto 
finca dos mil seteoientas pesetas.

A petición de Ic.x herederos de Die
go Gómez, he acordado sacar á públi
ca subasta - loe bienes- reseñad os,-seña
lando para ei remata de loa muías y 
corro el dio , veintitrés del corriente 
mes, á los doce de su mañanó, en lo 
Sola audiencia de este Juzgado, y pa
ra el de lo cosa el dio ocho del próximo 
mes de Mayo á lo misma hora y en el 
■sismo local, y sé advierte ó los licita
dores que para tornar parte en cual- . 
quiero de los dos subastas deberán con- ‘ 
signar previamente en In mesa de! 1 
Juzgado una cantidad igual por lo me- ' 
nos ai diez por ciento efectivo, de los ■ 
bienes que traten de remata!", t ’n cuyo ; 
requisite no serón admitidos, >

También se hoco constar, por le que '

respecta â la ca^e, (jus los titulos de 
, propiedad se hallan de manifiesto en 
■ la Esoribania, y esté gravada con las 
•' siguientes cargas: Ün capital de censo 
: de mil rsalee vellón, en favor de la
' Obra pía de Montero, impuesto con 

otras fincas por Antonio Agredano y 
■ su mujer, por escritura otorgada el 
' quince da Julio de mil setecientos se- 
1 senta y nueve ante el Esoribanó pibli- 
Í oo de esta villa Juan de Porras Galde- 
¡ pón. Otro capital de oenio do quinion- 

iJ tos cincuenta realés, á favor de la oa- 
;.peliania-qae..gozaba Don Franoiaco 
’ Antonio de Tena, declarado por escri- 

tura de,, yeiatíouatro de Mayo de mil 
Í setecientos setenta y tres, otorgada 
j ante el mismo Escribano Juan de Po- 
j tras por Antonio Agredano. Tres hipo- 
i tecas, en los años mil setecientos se

senta y nueve, mil setecientos setenta, 
mil setecientos setenta y tres y mil se-- 
tecientos setenta y cinco, á favor de 

'i loe cobradores -de dieamos, 
j Una hipoteca impuesta por Juan Pe- | 

dro PJrez, oblig^ándose á pagar con Í 
ofarps mil fincados, si Don Antonio Váz- 

■ qnez Ticrprobase los excesos por que se 
bañaba procesado Den Juan Castelo, 
cuyahípotéca se impuso con fecha seis 

' de .Tulio de mil ochocientos treinta. 
! Otra hipoteca, impuesta por Antonio 
Í Barba Ramos y cu mujer Carmen Ga- 
¡ ballero Cortés, á favor de D. Manuel 

Pérez Damián, por la cantidad de mil 
tríscíentas cincuenta pesetas, y mil 

i quinientas más para pago de réditos y 
costas en su caso, cuya cantidad ha 
bian de abonár los deudores el veinti
siete de Septiembra de mil ochocien
tos noventa. Una anotación de embar
go á virtud de mandamiento de este 
Juzgado, en los autos de interdicto de 
quo ae ha hecho espresión,por la que se 
gravó la mitad de la casa perteneciente 
á Carmen Caballero á las costos.de este 
juicio, suspendiendo el Registrador la 

■, anotación de embargo por lo que res
pecta ó la otra mitad de caso proíndivi- 
sa, partenpeieute a Antoniu Barbo, 
por resultar que ¿ate había litigado á 
nombre desu mujer. Y una hipoteca de 
rail quinieptas pesetas, impuesto por 
el Antonio;Barbo, á la mitad dé la coso 
que le pertenece, á favor de D, José 
Barreno Pulgarín.

Todo lo que-ae anuncia ai público pa
ro la inteligencia de los que les in te
rese.

Dado en Fuente Obejuna ó catorce 
de Abril de mil ochocientos noventa.— 
Antonio de la Vega.- Ante mi, Manuel 

'Pérez.

’VíIlaiÍtiSva íéTaBereñá'.

’ CÉDULA DE OITAOIÓM

Núm. 862.

Cumpliendo una orden de lo Audien 
cia do Is oriinihsl de Don Benito, rela
tiva Ó oansa por lesiones'contra' Fran
cisco Fernández'Calderón, de esta ve- 
oía dad, el señor Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de hoy, 
ha ftoordadn ée cité A Manuel Pérnán- 
dez y Fernández, que ha residido al- 
guaat t,aiopiira;lH.í en ^yílta-ialto, partí 
do jadict; i í/- HÍ .-jjosa .lo! Duqoo. de 
oficio turronero, y cuyo actual parade
ro' se ignora, con el fin de que compa- 

rezón ante dicha Andionoin para el día 
5 de Mayo próximo, á las diez de 
su mañana, para declarar en referida 
cansa como testigo; apercibido que de 
no verificarlo le para á e! perjuicio que 
haya lugar.

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, á 
fin de que sirva de citación á expresa
do Manuel Fernández, expido la pre
sente en VilIanUeva de la Serena á 1-5 
de Abril de 1890, —El Secretario, Flo
rencio Casas.

Martos.

Núm. 82-2.

D. Angel León Ferndndes, Juei de ins- 
iruedón de eata ciudad y .<n( partido.

Por la presento requisitoria cito, 11a- 
"mo y emplazo ó Diego Iñiguez Sán
chez, vecino de Castro del Río, habi
tants en la caUe Córdoba, núm. 48, se
gún cédela personal, expedida en di
cho pueblo en 27 de Noviembre "últi
mo, y cuyas señas son: estatura alta, 
color moreno algo quebrado, ojos me
lados, pelo castaño oscuro, barba po
blada, nariz regular; viste blusa á cua
dros pequeños aiules> algo deteriora
da, y encima chaqueta negra de paño 
descolorido, pantalón azul, zapatos 
blancos, delanteras de jerga; para que 
en el término do quince días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte 
Ia presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle Franqnera, á responder á loa 
cargos que le resultan en el sumario 
qae de oficio se instruye por hurto de 
nueve oardos, ó sean tres hesbraa, de 
peso de dos arrobas y media dos, y otra 
de menos de una arroba, y los otros seis 
restantes como de dos anobas, de loa 
euales dos de las hembras tienen la ore
ja derecha un poco despuntada y la iz- 
quisrda algo rasgada, y los demás no 
tienen ninguna seña particular, todos 
los cuales están ocupados, y además 
ana muía Castaña, mohína, cerrada, 
pingona, que el citado procesado dejó 
abandonada al desaparecer de Higuera 
de Calatrava, donde presentó ó la ven
ta dicho ganado; apercibido que de no 
verificar le expresada comparecencia le 
parará al perjuicio que haya lugar.

A la vez se llama al dueño ó dueños 
de loe referidos cerdos para que ei lo 
tienen por conveniente hagan la recla
mación que estimen proaedents.

Al propio tiempo encargo ó todas 
las autoridades civiles y militares de la 
Nación den orden ó sus-defendientes 
para que practiquen activas y eficaces 
diligencias en busca de referido Diego 
Iñiguez, y caso de ser habido lo pon
gan en la cárcel de este partido á dís- 
poauión de este Juzgado, eu clase dé 
preso, pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia. ;

Dado en Martos á II de Abril de 
1890. — Angel León.—El Secretario, 
Licenciado Juan Serrano.

Es copia da su original que expido 
en euraplimianto ó Io mami ado. Martos 
t i de AbrUde 1 sd' t--Li-ieticiado Jond f 
S-urrauo. )

Estepa.
Núm. 832.

/J. Tice«íe Ckerváa Sernd, Jues de inf 
trueeión de eele partido.
Por el presente, ea cita y llama á iM 

! personas que se crean con derecho i 
un potro, capón, castaño, incero, sin 
hierro, bebe en blatmo con los do.s, ¿e 
edad de unos diez meses, calzado al ni' 
œr del pié izquierdo, y con seis caoT- 
taí de marca, para que dentro del tér 
mino de veinte dias o nn parezcan ant* 

...ÇS.^ÎLÎSîg'**^^ á «jerpitfjrlojbajo aper oí* 
bi mi en tú que an otro caso les parsH 
el perjuicio que haya lugar, cuyo tér
mino de veinte días empezará ó contar- 
se desde el siguiente al en que aparez
ca inserto este edicto en la Gaceta ilt 
Madrid.

Dado en Estepa á 2 de Abril d* 
1890.—Vicente Chervás.—Por manda* 
do de S. S , y por enfermedad de ai' 
compañero señor Juárez, Juan Pérez- 
------ !—:----- -— _____ _ ^ p........^.w^ ^-zz?

Fiscalia militar de Valladolid.

Núm. 834.

D. Mariano Flaragera Domíngueg, Te
niente Ayudante tíel primer fíaíalü^ 
dél Regimiento /nfanteria de Isabel iT 
núm. 33, y Riscal de la sumaria segui' 
da de orden del señor Coronel Jef^ 
principal del mismo ul sol lado del se
gundo Batallón del propio Regimiente 
Francisco Ferreras Gallegos, por el de
lito de desffreión.
Por la presente requisitoria, Ilaméi 

cito y emplazo ai soldado Francisco 
Ferreras Gallegos, natural de Castue
ra, Ayuntamiento de Granjuela, pro
vincia de Córdoba, hijo de Miguel Fe* 
rieras y Luisa Gallegos, soltero, de 
veintiún años de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son las ai' 
guientes: palo castaño, dejas idem, ojo’ 
melados, nariz regular, barba niogun0i 
boca regular, color trigueño, frente 
chica, aire travieso, y de un metro qui
nientos oinenentá y ciuco milímetroe' 
de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta dios, contados desde 18 
publicación de esta requisitoria en 1* 
Gaceta do Madrid, Boletín Oficial d® 
la previnoia de Córdoba y Boletín Ofi* 
cial de esta provincia de VaUsdelidi 
comparezca en el cuartel de San Am* 
brosit de esta ciudad, ó mi dispoaiciÓBr - 
paro- responder á los cargos que le rO' 
sultan oa la sumaria que de orden dsi 
séñor Coronel de este Regimiento se 1*' 
sigue por h ab e ree desertado ai ser 118 
mado á files; bajo apercibí aliento, íl® 
que si no oompareOe en el plazo fijada* 
será declarado rebelde, parándole 8* ' 

.pfa¿jiifliúÁ-quí>Jiayft,lugac,......
A su ves, en nombre de 3. M. el Ref ' 

(q. D. g.), exhorto y requiero ó tod*’ 
Ias autoridades, tanto civiles corno lU*' 
litares y de policía jud,tcid, para qu® 
practiquen activas diligencias en bu*' 
oa del referido soldado Franoieoo Fe* 
rreros Gallegos, y en caso de ser hab*' 
do lo remitan en close de preso ai cua^' 
tel de San Ambrosio, en asta ciudad, 5 
á mi disposición, pues asi lo tongo aouf' 
di;do en diligencia de este día.

D>’do en Vahiidolí l á 10 de Abril d® 
189 ) - M:.i*iano Zaragoza

úOrdoba"
MPUONTA PUOVISOI.L CASA. (sOCeO o UOSPIUIU/
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